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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad"

RESOLUCION DEALCALDTA N" 232
San lsidro, 01 AG0.2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de Jefe de
la Oficina de Participación Vecinal de la Municipal¡dad de San lsidro, el mismo que se
encuentra previsto en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP;

Que, es necesario adoptar acciones de personal a fin de no
perjudicar el normal desarrollo de la gestión adm¡nistrativa y de servicios que se prestan a
los vecinos del distrito;

De conformidad con el numeral 6) del artículo 20o de la Ley
Orgánica de Municipalidades No 27972;

RESUELVE:

Artículo lo.- DESIGNAR a partir de la fecha a la señora
lNEs HoRMAzÁeeL rovm--en el cargo de confianza de Jefe de la oficina de

Participación Vecinal de la Municipalidad de San lsidro.

Artículo 2o.- ENCARGAR el cumpl¡miento de la presente

Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,
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